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IDMIHinSAdOH DIPUTACION PROVINCIAL una arqueta de distribución, de donde 
salen las tuberías de conducción y distri

GOBIERNQ CIVIL

nelegactón provincial 
de Aftastecimientos y Transpories^

Campaña de 1961-62 de cereales 
panificables (

CIRCULAR NÚMERO 16-61
El Boletín Oficial del Éstado núm, 153, 

de 28 de las corrientes, publica la circu
lar 3-61 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, por la' que se 
desarrolla el Decreto regulador de la. cam
paña de 1961-62 de cereales panificables.

Entre las normas díctádas por la men
cionado circular, figuran las concernientes 
a las autorizaciones de compra de harinas 
y sémolas, que se mantienen, así como los 
mismos formatos de pan y sus precios 
respectivos. j '

Igualmente, los almacenistas de harinas 
seguirán remitiendo, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a esta Dele
gación Provincial, el parte del movimiento 
de harinas correspondiente al mes ante
rior, en el modelo anexo de la referida 
circular 3-61. .

Asimismo, los fabricantes ' de harinas 
remitirán en iguaj^ forma y plazos a estos 
servicios el parte, según modelo' anexo 
núm. 2 de la ya repetida circular 3-61.

Lo que se publica para general conoci
miento y efectos. ,

Valladolid, 30 de junio de 1961.-^1 go
bernador civil-delegado provincial.

1.807

' ANUNCIO

A la oposición convocada, mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de 8 de' mayo último, 
para proveer dos plazas de oficiales' de la 
fábrica de alfombras de esta Corp oración 
han sido admitidos los dos únicos aspi
rantes presentados: don Pablo Pérez Cer
nuda y don Julián Marino Sánchez Rico.

Lo que se publica a los efectos determi
nados,en el artículo 7.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957.
: Valladolid, 3 de julio de 1961.—El pr-esi- 
dente, Emiliano Berzosa Recio.—El secre
tario, Dionisio J. Negueruela y Caballero.

■ 1.826

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

■ Don Daniel Grijalbo, mayor de edad, 
agricultor, con vecindad en Villaquirán de 
los Infantes (Burgos), solicita del ilu’strí- 
simo señor, comisario jefe de Aguas del 
Duero, la concesión, en su día, de un apro- 

yvechamiçnto de aguas de 7 litros por se- 
gundo, derivados del río Arlanzón, en 
iérmíno municipal de Pampliega (Burgos), 
con destino a riegos.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras que comprende el proyecto 
son: ■ '

Toiña.—Está formada por un pozo que 
se comunica con el río, mediante una tu
bería de diámetro 50, encima del cual se 
sitúa la caseta que aloja un gru-po moto- 
bomba de 2 C. V., que eleva el agua hasta 

bución.
Lo que se hace público en cumplimiento 

de lo preceptuado en el Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, en su artículo 16, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
los que se corisideren perjudicados con lo 
solicitado, formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
donde estasà ’expuesto el proyecto, para 
su examen, durante el mismo período de 
tiempo, lo que se efectuará en horas hábiles 
de despacho; al mismo tiempo se hace 
saber que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos-reclamación que se 
presenten fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la ley del Timbre

■ en vigencia.

Se h'a‘ rç'çibido en este Departamento, 
dél Ministerio,,de. Agricultura, la Orden 
Miriisierial, de 14‘ de junio de 1961, que 
copiada, dice como sigue:
«ORDEN MINISTERIAL de 14 de junio 

de 1961, por la que se aprueba el Plan 
de Conservación del Suelo Agrícola de 
la finca «Coto Castilleja», del término 
municipal de Mayorga de Campos (Va
lladolid.:
limo. Sp: Incoado a petición del propie- 

ferio de la finca «Coto Casíilleja>, situada
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2 5 de julio de 1961

en cl término municipal de Mayorga de 
Campos (Valladolid), el oportuno expe
diente, se ha justificado con el correspon
diente informe técnico que en la misma 
concurren circunstancias suficientes que 
aconsejan la realización de obras, trabajos 
y labores necesarios para lá debida con-g 
servación del suelo. |

Por ello, se ha elaborado por la Dircc-| 
eión General de Agricultura un Plan del 
Conservación de Suelos, afustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1'955.

•En su virtud, esté Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1 .® Queda* aprobado el Plan de Con
servación del Suelo Agrícola de la finca 
«Coto de Cas,tilleja», situada en el término 
municipal de Mayorga de Campos, provin
cia de Valladolid, con una extensión de 
440 hectáreas, r * 

2 ." El presupuesto total de las obras 
a realizar asciende a 28.109,25 pesetas, de 
las cuales el 45 por 100 será subvencio
nado.

Se autoriza a la Dirección General de 
Agricultura a dictar las instrucciones nece
sarias para la ejecución y mantenimiento 
de las obras y trabajos contenidos en el 
referido Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola, para adecuár a lo dispuesto en 
dicho Plan la forma de explotación de los 
predios afectados, para fijar el plazo y 
ritmo de ejecución de las citadas obras 
y para efectuarías por sí y por cuenta del 
propietario, en el caso de que éste nó las 
realice.

Lo que comunico a V. L para su conoci
miento y efectos. .

Madrid, 14 de junio de 1961.—C. Cá
novas. . 

Ilmo. Sr. Director General de '’Agrieul-• 
tura».
Valladolid, 1 de julio de 1961.—Él inge

niero jefe (ilegible).
1.808.
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BBCIIjLA DE VALDERADUEY '
Renididias las cuiemtas dal ■ presu- ■ 

pu est O' ord in ar io y las de Adminis
tración del patrimonio de este Ayun
tamiento, comespondientes al ejer ci- 
oiio de 1960, quedan expuestas al pú
blico, eon los documentos que las jus- 
tifi'cain y el dictamen de la Comisión 
de Hacienida, en esta Secretaría, por 
esipacio de quince días, al objeto'' de 
que cualquier habitante 'del término 
pueda exanijnarlas y formular por 
escrito los reparos y •observaciones 
que estimen pertinentes durante di
cho plazo' y ocho más, de conformi

dad- con. lo e:stafolecido en el /artículo 
790 de la vigente ley de Régimen , 
Docal. y •

Becilla de Valderaduey, 26 de ju- 
.■nio 'de.A96,l.,—El alcalde. Lauro- Cas-

, ■^ ■ '1.880—1.494'

pofeTiLLcr

Cumplidas' Ids', formalidades seña- 
Jadais en los artículos 25, 2, 3,y 4, ^del 

. vigente Reglamento de Gon-tratación 
Municipal, y transcurrido, sin recia-, 
maci'onies, el plazo reglamentario' de 
expoeáción al púbEco,- del oportuno 
pliego de condiciones econ ómico-ad- 
ministrativas,' con arreglo 'a lo esti
pulado' en lás mismas y el acuerdo 

■ adoptado' por el pleno inunicipai, en 
20 de abril último, se anuncia al. pú- 
^lico, por plazo de veinte 'días, el 
concurso 'de adquisición de treinta 
roses bravas (20 var/is y 10 nO'Villos), 
co'n destino a ser lidiados' en los fes
tejos públicos, que* 'se celebrarán en 
ambos'.'distritos de esta villa, los días 
9, 10, 12' y 13 del próximo' mes de 
septiembre, bajo ¡el tipo de licitación 
global de 243.000 pesetas.

Será igualmente objeto de este 
concurso, la contratación de un re- 
j'oneador o rejoneadora, .dos matado-' 
res de, novillos y un sobresáliente, 
b'ajo' el tipo' global-- de. 63.260 pesetas, 
hallándose 'cornprendidos en- dicho 
importe, todos los gastos de perso
nal, material,/ visados de contratos, 
'desplazamientos. Montepíos, tasas de 
todo orden, aparejador,, menores, tirn- 
bre del ,Estadio, permdisó ' de oehtros 
oficiales y demás de cualquier clase. 

,y carácter que sea preceptivo rea
lizar.

La duración de los 'respectivos 
contratos, se iniciará mediante la ad- 
judicacipn definitiva de las' prestacio
nes que se regulan en 'el pliego de 
condiciones 'econ ómico - administrati
vas y terminará úna vez ultimados 
los festejos, en la.diorma que se regu
la en referido documento.

Las 'Concursantes deberán consti- 
tur la garantía provisional del 3 por 
100 para tornar parte en el concurso 
y el adjudicaitario, la definitiva del 6 
por 100 del precio global de adjudíca- 
ción.. »

Para tomar parte en este conéurso, 
será necesario acreditar ballarse- en 
posesión del reglamentario carnet de 
ganadero' de reses de lidia o de em
presario de espectáculos taurinos, cu
yas circunstancias deberán ser acre
ditadas al formular las proposiciones.

Serán admitidas. proposiciones que 

abarquen el total de las presta'ciones 
' y suministros a que 'se Contrae el 
pliego de condicianes económico-ad
ministrativas) o bien podrán los con
cursantes formular pliegos separada
mente por el total de las presta'cio
nes comprendidas en los 'aparta-dos 

■ 1.® y 2.9 de la condición primera del 
mismo. . A

» El plazo de presentación de plicas, 
en la Secretaría de., este Ayuntamien
to, 'Conteniendo-, las respectivas pro- 
posi doo'es y docu men taci ón ' a nej a -, 
-será de veinte días hábiles, contadas 
'a partír del siguiente al en que apa
rezca- este anuncio inserto' en el “Bo
letín-'Oficia” 'de esta provincia, y fi- 

‘nalizará p las trece horas' del día an
terior ' hábil al señalado para la aper
tura de las mismas, 'cuyo acto ^endrá 
lugar ante el 'señor alcalde o miem
bro de la Corporaaión en', quien de
legue, "^asistido del -secretario titular; 
a las,, once horas, del día siguiente 
hábil, al 'én que haya finalizado, el 
plazo licitatorio. '

Los pliegos^ -de condiciones,'' en 
' unión del ¡peste de la documentación 
que integra -el e'xpiediente,' se hallan 
de manifi'esté en la 'Secretaría 'de es
te Ayui|tamiento, durante. todas las 
horas hábiles de oficina.

Las prop-osiciones, se formularán 
con sujeción a los siguientes mo
delos:

A)' El sobre: ,
Proposición para tornar parte en' el 

concurso oonvacaido por el ilustrísi
mo Ayuntamiento de Portillo (Valla
dolid), con des tino a...

Fecha y firma 'del proponente.
B) En la proposición:
D..., mayor de edad, de estado..:, 

vecino de..., provincia de..., dO'mici- 
liado en..., enterado del pliego de 
condicianes econ ómico - administrati
vas que sjrV'en de base. ai ' concurso, 
convocado par el ilustrísimo' Ayun
tamiento' de Portillo (Valladolid), con 
destinO' al suministr0.de..., se conn 
promete a efectuar dicho isuministro, 
o presta^ción, por el precio global 
de... pesetas ('en letra), con 'sujeción 
estricta' a la,s condicianes 'de referido 
pliego. , '

Declara el concursante nó hallarse 
incúrso en niniguna de ¡las incapaci
dades e incompatibilidades de las se 
ñaladas’ en los artículos 4.° y 5.® del 
vigente Reglamento de • Contra ta'Ción 
Municipal.

Fecha y firma del proponente.
Portillo, 1 ¡de julio dé 1961.—El al

calde, A. Sanz.—El secretario,. -Ber-

,1.809-1.495
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5 de julio de 1961^ 3

VALORIA LA BUENA
Por el presenitie^ se saca a subasta 

'públüca, ■ el arreudamieinito de ¡los .'pas
tos del .Soto de Villa, por cincoi años, 
con aimeglo al pliego de condiciones 
facultati  vas y económico^adminfetra- 
tivas, que obran en 'la Secretaría mu
nicipal, para que durante los diez 
días hábiles, sigufentes a la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se présenten 
proposiciones en la misma, con arre
glo ál modelO' que a continuación se 
inserta. La apertura de plicas se ob- 
lebrará al día siguiente hábil, de pa
sados los diez, a Iqs dOce horas, en la 
Gasa Oonsistorial.

MODELO DE PROPOSICION

.D..., do-'- años de edad, estado..., 
profesión.,.., - vecino ’de..., en tetado 
de los pliegos de condiciones faculta
tivas y écon ómico' - a dm inistra tivás 
que ha de regir para el -aprovecha
miento^ de pastos del Soto de Villa, 
durante cinco años, se compromete 
a efectuarlo Con sujeción a todo' lo 
estipulado" en el pliego de condicio
nes, por ¿a 'Cantidad de... pesetas, a 
cuyo efecto tiene depositada la fian
za provisional del 5 por 100 (600 pe
setas por anuálidad).

^^-'•Variísrjía' laCBuena, 30 de’junior 'de 
^B^Old-.—El ali^rae ' Teodomiro Blanco.

' .1.800—1.496

:-,^.„^p; VALiSfetÁ LA BUENA '

En 'ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público, que 
desde 'el día siguiente al «en qUe opa- 
rezca inserto esté 'anuncio en el “Bo
letín Oficial” 'de la provincia, y du
rante' los veinte hábiles siguientes 
se admiten proposiciones,' con arre
glo gl modelo inserto al final, ¡para 
■optar al concurso 'de adquisición de 
un inmueble cóp destino a los servi
cios municipales,, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en la 
Secretaría municipal. La apertura de plicas 

\ se celebrará tres días después, también 
hábijes, a las doce hCras, en la Casa Con- 
sistorial.®-

MODELO DE PROPOSICION • '

D..., de... años de edad, estado..., 
vecindad..., enterado de -los püáiegds 
dé condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como dé. los 
demás documentos obrantes ¡en el ex- 
pedien te, ofrece el 'edificio de su pro- 
pi edad, radicante’, en..., para vender- 

/ lo al Ayuntamiento, con Ua've 'em ma
no, en precio de... pesetas, y se com- 

prom'ete a cumplimiento de las de
más condiconjes si le fuere adjudica
do el concurso. •

Fecha y firma.
junio de

1 1961:—El alcaldCe| Teodorniro Blanco.

1 " 1.800-1.497

■ ?yrLLÁVAQUERIN
, y.Iirohad<> ' ÍÍot'' 'él Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, formado 
para la' adquisición de un edificio y 

. su amueblado, queda de mmufiésto al 
r>úbli!co, por el,plazo de quince ■días, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 698 'de la ley de Régimen

Ué‘^i;á'¥á.qúeríp‘,>3 de julio de 1961.— 
j El alcalde, Salvador de la .Torre.
1 ” " 1.901—1.498 
fc,i^b^--^2:í-~^ 

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

Don Luis Alonso Torés, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido. ' '
Hago saber; Que en este juzgado de mi 

cargo y a testimonio del que refrenda, 
pende'expediente de dominio instado por 
don Néstor <• Gallego García, m,ayor de 
edad, soltero, obrero y vecino de Alaejos, 
sobre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpida, de la siguiente finca urbana; 
«Casa en la villa de Alaejos y su calle 
de los Caídos por España, antes Pastores, 
número ciento nueve, que consta de planta 
baja con habitaciones, desván, tres pica'dos 
de silo, uno de bodega, caballerizas, pajar, 
corral y medianerías; mide una superficie 
de veintiséis metros y seiscientos ochenta 
y cuatro milímetros de longitud y cuatro 
metros y ciento ochenta milímetros de 
latitud. Linda por la derecha, entrando, 
otra de Teodosio Pérez Monge (antes de 
Bernardo Manjarrés); izquierda, la de Pan
taleón Salamanqués, y al fondo, con salida 
por la accesoria, con la ronda del pueblo, 
próximo a la calzada que de Valladolid 
va a Salamanca»,

Habiéndosé acordado citar, como se 
cita por medio del presente, en razón a 
ser de domicilio ignorado, a la titular 
registral doña Brígida Hernández Santos, 
a fin de que pueda comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de diez días 
siguientes a. la publicación del presente 

edicto, para alegar lo que a su derecho 
convenga; bajo ape;rcibimicnto de acceder
se a lo solicitado si a ello hubiera lugar 
en derecho.

Dado en Nava del Rey, a veintidós de 
J H « i á»ás.<J»ü- «^ Rentos sesenta y uno. 
■K^.AÍ.op§fi To£i^^ El secretario acciden- 
^í(iÍegible). i

1.897—1.499

bá6«0-D0MÍÑt/ó DE LA CALZADA 

tVÍ^Í‘’8^’^^¡^¡^^ REQUISITORIA

,f5^iCÍ^’^^^esente, se deja ,sin efecto la 
requisitoria publicada en ese- «Boletín» en 
13 de marzo de 1951, llamando al proce
sado Manuel Pascual Martínez, en causa 
número 2 de 1951, por robo.

Santo Domingo de la Calzada, 22 de 
junio de 1961.- El juez de instrucción 
(ilegible).

1.892

Juzgados municipales

PEÑAFIEL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Vicente Mániega Valdés, secre- 
• tario del -luzgado comarcal de-la 

■villa ’de Peñafiel -y su comarca, 
pro vi n'Cia de Valladolid.
Doy fe y testimonio.: Que la pro

videncia .irecaída en él ! esc rito pne- 
sentado por el procuradior don Patri
cio García López en nombre y repre
sentación de don Juan Ca-strillo, en 
el juicio procesó civil de cognición, 
número 16 del año en curso, sobre 
reclamación de cantidades, ha recaí
do la siguiente:

Providencia, juez 'señor Arranz 
Burgoa.—Peñafiel, siete de junio de 
mi'l novedientos sesenta y uno. Por 
hecha la anterior comparecencia, si
gan los autos su debido curso y a tal 
efecto,’ empláoese a la demandada 
doña Benedicta Rojo Peña, para que 
asistida de su esposo, don Guzmán 
C>astrillo Moral, conteste en el plazo 
improrrogable de seis días y dos más 
por lugar de la distancia a la deman
da a que estas actuaciones se refie
ren, librándose para ello la corres- 
pondiente carta-orden -al inferior de 
Paz de Quinitaniila de Onésimo, ad
vertida que, de no hacerlo así, 'será 
declarada en rebeldía y 'se continua
rán las actuaciones sin más citarla 
ni oiría y erícontrándos'e su esposo 
en ignorado paradéso, para la cita
ción del mismo, hágase mediante 
edictos que se colocarán en 'el sitio 
de costumlme y por medio del “Bo
letín Oficial” de la provincia, librán-
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4 5 de julio de 19ól

dose para ello el Ctoiespondiiente 
exhorto a^i señor juez diecam de Va
lladolid. Lo mandó y firma SS.% doy 
fe: Manueil Arranz.-—Ante, mí: . Vi
cente /Maniega.—Ruib-rieadós. • Hay un 
sello ¡etn tinta que dice : Juzgado Co
marcal de Peñafiel (Valladolid^.i

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 'expido y 

Jfir-mo.;-la,-.prjesentc en Peñafiel, a siete de 
| juíMp.s.d.e mil noy|,cintos sesenta y uno, 
¿ Vicente Maniega. ' !‘ .

V:» C 1.815—1.500

*7“ ' -ilfllO VKHUB
** tíWf<«M»N PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
’Contribuciones en la única zona de Nava 
del Rey.
Hago saber: Que en el expediente ,de 

apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose en esta 
Recaudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al, pueblo dé 
Torrecilla de la Orden y años de 1951 y 
1953, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conforme dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y’FINCAS , 

EMBARGADAS i

Deudor, Isidoro Ruiz Santamaría.— 
Débito, 125,64 pesetas.

Cereal y erial a carretera Viñas, en 
término de Torrecilla de la Orden; linda 
Norte, término dé Castrillo; Sur; Leoca-, 
dio Martín; Este, Ezequiel García y 
Oeste, Heliodoro García. Hace 2 hectá
reas, 54 áreas, y 44 centiáreas; polígono 
59, parcela 66, A y B.

Deudor, Antonio García Román.—Dé
bito, 27,41 pesetas.

Cereal a carretera Viñas, en citado 
término; linda Norte, término de Castri
llo, Sur, Marcelina A. Martín; Este, Sal
vador Martín, y Oeste, Aurorg García. 

Hace 76 áreas y 55 centiáreas; polígono 
'59, parcela 74.

Deudor, Isacio Prieto Martín.—Débito, 
52,08 pesetas.

Cereal y erial a Valdepotrico, qn citado 
término; lindel Norte, Antonio Ca«o, Sur, 
camino viejo a Canizal; Este, Pedro 
Pérez, y Oeste^ Vicente Montalvo. H^ce 
una hectárea, 14 áreas y 49 centiáreas; 
polígono 59. parcela 2, A, B y Ç.

Deudor, Porfirio Brágimo. — Débito, 
81,16 pesetas.

Huerta a Rabadón, en citado términJ; 
linda Norte, María Martín; Sur, arroyo 
del Pozo; Este, Fructuoso Sanz, y Oes
te; Teodoro Cabrera. Hace ,19 áreas y 8 
centiáreas; polígono 41, parcela 94-54.

Deudor, Alfonso Rodríguez García.— 
Débito, 55,76 pesetas.

Cereal a Cascajera, en citado término; 
linda Norte, Angel Martín;/ Sur, Heraclia 
Pérez; Esl^e, Adolfo García,, y Oeste, 
Daniel ‘Salgado. Hace 2 hectáreas, 5 
áreas y 55 centiáreas; polígbno 51, par
cela 127.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Torrecilla de la Orden, 6 de marzo de 
1961 .—Mariano Ulrich Ribot.
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Don Mariano Ulrich Ribot, recauda- 
' \dor de Contribuciones en la única 

zona" de Nava del Rey. ,
Hago saber : Que en el expediente 

dé apremio «que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si- 
guiéñdpse por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co- 
rrespondientes al pueblo de Villaver- 
de de Medina y año de 1954; ha sido 
dictada la siguiente

. Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se. re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágasié por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio- 
donde radican Ips bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer - en el ex
pediente, señalar domicilio o nom- 

' brar respresentante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua- 
,ción deí procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Mariano Castander Marcos. 
Débito, 40,91 pesetas.

Cereal a Pila®, en término de Villa- 
verde de Medina; linda Norte, Julián

Óastander; Sur, Narciso Pascua; Este, 
Teófilo Alegre, y Oeste,. Jorge Nieto. 
Hace lina hectárea, 98 áreas y 10 cen
tiáreas; polígono .17-18, parcela 28.

Deudor, Manuel Cuadrillero Sáez.— 
Débito, 14,10 pesetas.

Cereal a Somorrostro, en citado tér
mino; linda Norte, herederos de Pinera; 
Sur, Nicanor Alonso; Este, descono
cido, y Oeste^ María Macho. Hace 56 
áreas y 60 centiáreas; polígono 65, par-’ 
cela 16. .

Deudor, Antero Hernández.—Débito,. 
15,72 pesetas.

Cereal a Prado Quemado, en citado* , 
término; linda Norte, Concepción Fer
nández; Sur, Compañía de Monjas Capu
chinas; Este, camino Villaverde a Nava 
del Rey, y Oeste, Concepción Fernández. 
Hace 56 áreas^y 60 centiáreas; polígono 
19, parcela 74.

Deudor, Eugenio Hernández.-Débito, 
14,61 pesetas. ■ '

Cereal a la Garbancera, en citado tér- 
mino;linda Norte, Modesto Alvarez; Sur, 
Gaspar Barrocal; Este, desconocido, y 
Oeste,, Modesto Álvarez. Hace 70 áreas ' 
y 75' centiáreas; polígono 56, parcela 101..

Deudora, Julia Ossorio Lqpez. —Dé
bito, 15,59 pesetas.

Cereal a Montoro; en citado término;, 
lin'da Norte, Diónisio Sánchez; Sur, here
deros de ■Remedios Martín; Este, Enrique 
Duque, y Oeste, Restituto Hernández. 
Hace 56 áreas ÿ 60 centiáreas; polígono 
56. parcela 98.

Deudor, Benedicto Román Sánchez.— 
Débito, 17.26 pesetas.
. Cereal a Prado Quemado, en citado 
término; linda Norte, Concepción Fér- 
nández;. Sur, Isidorp Hern*andez; Este, 
camino de Villanueva a Nava del Rey, y 
Oeste, Eusebia Barrocal. Hace una hec- 
tái:ea, 69 áreas y 80 centiáreas; polígono . 
19, parcela 67.

Deudor, Felipe Vega Balao.—Débito, 
14,47 pesetas.

Cereal a Poleo, en citado término; lin
da Norte, Julio Pino; Sur, herederos de 
Prudencio Campos; Este, Tomasa Fer
nández, y Oeste, camino del monte. 
Hace 84 áreas y 90 centiáreas;:polígono 
56, parcela 88. . •

Deudoif,, Valentín Velasco. — Débifo;. 
15,75 pesetas. _ •

Cereal a carretera Blanca, en citado 
término; linda Norte. Félix Juan; Sur, 
Lorenzo Sandonis; Este, el mismo, y 
Oesté, Benito Santos. Hace 16 áreas y 
60 centiáreas; polígonp 51, pareela 49. 

. Lo que se hace público a .los efec
tos acordados. ■ ' 
, Villaverde de Medina, 11 de,marzo- 
de 1961.—Mariano* Ulrich. 
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